
RE$OLUTIÓN DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA
N'f,t$-201 1

Lima, 26 de setiembre de 2ü11

VISTO:

El Resumen Ejeeutivo N" 0ü6-?011-nPl de la DirecciÓn de Fromoción de

lnversiones de PRül NVERSION ;

CON$IPERANDO:

Que, mediante Ley No 28ñ6ü, $B determina la naturaleza jurídica de la
Agencia de Promoción de la Inversién Frivada PROINVERSiON, como uÍl

Organismo Público Descentralizado adscrito al Sector E*onomía y Finanzas, eün

peisonería jurídica, autonomía tócnica, funcional, administrativa, econÓmica y

financiera, constituyendo un pliego presupuestal;

Que, mediante Decreto Supremo No 058-?01 1-FCM, se aprueba la

actualización de la calificación de la Agencia de Promoción de la f nversiÓn Privada -
PROINVIR$IÓN, üorno ürganismo Público Ejeeutor, establecida por el Decreto
Supremo N" 034-2üü8-PtM y actuatieada por el Decreta Supremo N" Ü48-2ü1ü-
püM, de acuerdo con lo dispuesto por el Titulo lV de la Ley N' 29158, Ley Ürgánica
del Poder Ejecutivo;

Que, mediante Acuerdo del üonsejo Direotivo de PROINVERSIÓN No 346-
ü3-2010, se modificó el Reglamento para la ContrataciÓn de Servicios y de

Adquisicién de Bienes, aprobado y modificado respectivamente por los Acuerdos de

Consejo Directivo No ?67-ü1-2009 y Nn 273-01-200$;

Que, el Articulo. 40 del Reglamento de tontratacién de $ervicios y

Adquisicién de Bienes de PROINVERSIÓN, establece qt¡e cuffndo se trate rie una

contratación de servicios que involucre a más de un Cnmité de FRülNVfR$lÓN,
que debido a su naturaleza no pueda circunscribir sus alcances a iln üomit* de

PROINVERSIÓN o cuando se genere una necesidad institucicnal colectiva, Ia

aprobación de la contratacién coresponderá a la DireeciÓn Fj*cutiva;

üue, asirnismo, de acuerdo al artículo 7.1o del dispositivCI legal señalado en

el párrafo precedente, la Adjudicación Direeta es la modalidad por la cual 5e

contrata, previa aprobacién de Ia Direceión ñjecutiva, de rnanert directa a solicitud
del Área Usuaria, un determinado servicio o la adquisicién de bienes, hasta por el

rnonto corre$pondiente a '!0 LJnidndes lnrpositivas Tributarias;

Que, mediante Resumen Ejecutivo No üü6-201 1-DPl, la Direccién de
Promaelón de Inversiones recomienda aprobar la eontrataeión del Dr. Anibal Quiroga
León, par adjudicacién directa y por el importe de $/. 18,000.00 (Dieciocho Mil y
0ü/1'30 Nuevos Soles) incluido impuestos, para que brinde a pRfiINVEH$lON

asesoria legal especializada en derecho constitucional, mediante la elaboracién d*



un infor-me legal en r*laeién a Ins aleanees de la sentencia deN Tribunal
Ccnstitu*ional mediante Ia cual se declara la inconstituclonslldad de Ias Seer*tas de
Urgencia N. ü01-2ü11 y üü2-2ü1 1. Dicho $erviü¡ü tomprenderá además la ateneién
de cansultas vinculadas al objeto del inf*rme, la asisteneia a las reuRisnes en las
que PftOINVERSI*N considere n*cesaria la presencis del abogado y, de ser el
taso, el diseño de la estrategia legal türrs$pündi*nte;

Que, el Resumen Ejeeutivo No üü$-2ü11-DFl, cnntiene el análisis t*cnieo y
Iegal qu* sustenta qile la Direcciún Ejecutiva está facultada pará *probar la
contratación via adjudicaciún directa del úr" Anibsl Quirnga Leon;

Que, en este contextn resulta neeesarin aprob*r la contratscién directa del
Sr. Anihal Quircga Leén por el impoüe de $/.18,00ü.ü0 {Diecioeho Mil y 0ü110ü
Nuevos $oles) in*luido impuestas;

Que, estands a lo solicitado por la Direcetén de Pram*cién de Inver$iones,
*an la conformidad de la $ficina de Asescría Jurídica.

SE RE$UELVE:

Artículo Único.- Aprobar Ia cantratacién, vía adjudieación directa, del Dr.
Anibsl fiuiraga León, pür *l importe de $/"18,ü0ü.üü {üieciocho Mil y S$11üü Nuevos
$ole*) incluidc impu*stos, para que brinde a FRüINVER$IÓN asesoría legal
especializada en derecho canstitucional, mediant* la elahoraeión de un informe legal
en relaeién a los alcsnees de Ia senten*ia del Tribunal tanstitusianal que declara la
incsnstitueianalidad de Ins $ecretas de Urg*neia N. ü01-201 1 y ü*2-?ü11" Dicho
servicin romprenderá además la atención de eon*ultas vinculadas al objeto del
infnrme, la asistencia a las reuniones en las que pRü¡NVf R$¡ÓN considere
necesaria [a pr***n*ia del abogado y, de ser el caso, el diseño de la estrategia legal
ü0rrespflndiente.

Regí muRrquese.

Jorge Alejan
Dircct*r Eje
PROINVER ótt


